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"POR LA CUAL SE LEGALIZA 
 

UNA MEDIDA PREVENTIVA 
 

Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

8. CONCLUSIONES:
Se sugiere que se debe dar traslado a la oficina jurídica para que continúe 
con el proceso jurídico sancionatorio a que haya lugar y se inicie la medida 
preventiva e indagación preliminar, en contra del señor EVARISTO 
RIASCOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.179.909, quien es 
el presunto dueño de estos productos decomisados preyentivamente. 

La corporación a través de sus funcionarios que designe se debe realizar el 
seguimiento del decomiso realizado mediante el acta No. 0090559 del 11 de 
mayo de 2022, como también los recorridos de control- y vigilancia en la zona 
de la vereda la esperanza y dar cumplimiento a fa medida cautelar existente". 

HASTA AQUI EL INFORME 

Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la Procuraduría General de 
la Nación, página web - consulta de antecedentes - en aras de verificar la cédula de 
ciudadanía del presunto infractor, dando como resultado que la cédula de Ciudadanía 
No. 6.179.909, corresponde al señor EVARISTO RIASCOS. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que la Constitución Polftica en relación con fa protección del medio ambiente, 
contiene entre otras fas siguientes disposiciones: 

�rtículo 8°: "Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación". 

Artículo 58: "Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente
una función ecológica. 

( ... )". 
Articulo 79: 'Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines". 

VERSIÓN: 06- Fecha de aplicación: 2019/10/01 CÓD.: FT.0550.04 
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incluido el directamente interesado en los términos del artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo y se Je dará también la publicidad en los términos del artículo 45 del Código 

Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se refiere el artículo 
anterior." 

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, de la Cor poración Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar e Imponer al señor EVARISTO RIASCOS, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.179.909, la medida consistente en la 
APREHENSIÓN o DECOMISO PREVENTIVO de material forestal consistente en 
Cincuenta y Tres (53) Vigas de Chaquiro y Veintiún (21) Tablones de Soroga, 
equivalentes a un Volumen de 2.87 M3, como se detalla en el siguiente cuadro: 

ne 
�:ti forma Nom�re NOmme a1mens1ur1es voIumen M.j m comun cien Ico 

1 30 Vigas Chaquiro Podocarpu 2"x5"x6m" 0.97 M3 
s 
oleífolius 

2 13 
vigas l.;naquiro Podocarpu ¿_ x o x om 0.42 M3 

oleífolíus 

3 10 
vigas �naquiro Podocarpu LXOX4m 0.26 M3 

s 
oleífofius 

4 6 
vigas l.;naqu1ro Podocarpu 

s 

L. X o X /m 0.27 M3 

oleífolíus 

5 21 
La1Jlones ;:,oroga reocna;s1a LX IU X .jm 

0.86 M3 erru inea 

total 2.78 M3 

Material forestal de propiedad del encartado y que venía siendo transportado en el lugar 
de las coordenadas 3° 55· 27.4476" N y 76° 58'00-2172" O, en un camión, marca D9dge, 
de Placas SAl-235 de Zipaquirá, Color Verde, sin portar documento que acreditara el 
permiso para su explotación o aprovechamiento, ni salvoconducto que amparara la 
movilización de la madera, medida de aprehensión contenida en el Acta única de Control 
al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090559, de 11 de mayo de 2022. 

VERSIÓN: 06- Fecha de aplicación: 2019/10/01 CÓD.: FT.0550.04 
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